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SE PUBLICA TODOS LOS DJAS MENOS LQS FESTIVOS

Suscripeión para la Capital

Un año......................47 pesetas
Seis meses '25 ’

'Tres > . ... 13

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Dañarías y' territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, aloe veinte días cre.su promulgación. ' r

Se entiende hecha la promulgación el dia en qhe termina ja inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civil). '== Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 

-dispondrán que se .fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los• señores Secretarios cuidarán, bajo, su mas-estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarlo al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . . . . óO peseta»
Seis meses . . 26 »
Tres ♦ . ... 14

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! i,00 Lo» edicto» de pago y anuncios de inferís particular abonaran O<7B pesetas linea, debiendo lo» interesados 
nombrar persona que responda del pago -ri esta capital

P * O O ABBLANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular •

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 260, correspondiente 
al" día 16 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

<Ilmo. Sr.:" Determinado por el 
artículo' 3.° de.la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1948, por la que 
se creó una emisión de sellos de 
correos, de 0'25 y 0'30 pesetas, de 
las gloriosas figuras de don Feman
do III el Santo y Almirante Bonifaz,' 
y terminada su fabricación se hace 
precisa la declaración de vigencia 
de dichos signos y su puesta en 

' venta a tal fin, y por ello este Mi
nisterio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Los signos de franqueo 
de los valores de 0'25 y 0'30 pese
tas, el primero con-la efigie de don 
Fernando III el Santo y el segundo 
con la del Almirante don Ramón de 
Bonifaz, entrarán éri vigor para el 
franqueo de la correspondencia el 

, día 20 de septiembre del presente 
año.

Segundo. Por «T abacalera, S. A.» 
se procederá inmediatamenté a 
retirar de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y a-la distribu
ción a través de sus Expendedurías, _ 
como por la Asociación Benéfica de 
Correos, de tál.es signos, que se co
menzarán a expender, precisamén-, 
te, al público en "la fecha señalada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento. ”

Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid 10 de septiembre de

• Í948.=J. Benjumea.=Ilmo. Sr. Di-. 
• rector general de Timbre y Mono

polios».
Lo que se hace público en este 

■ periódico oficial para general, cono
cimiento.

Burgos 17’ de septiembre de 1918.
— El Gobernador,"

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.127
Nuevos precios de quesos y man

tequilla
Publicada la Orden de la Presi

dencia del Gobierno de fecha. 11 
.de agosto del corriente ano (B. O. 
del Estado, número 226, de 13 de 
agosto de 1948) por la que se re
gulan los precios de los quesos de 
leche de vaca y mezcla de vaca y 
oveja, mantequilla y nata, y cotí 
objeto de reunir en úna sola dis
posición todo lo concerniente a 
quesos, nata y mantequilla, la Co
misaría General dispone lo siguiente:

Artículo l.° A partir del día 12 
de los corrientes, los-precios má
ximos dé venta al público de los 
tipos de queso autorizados por la 
Orden del Ministerio de-Agricultu
ra de 17- de diciembre de 1946 
(B. O. del Estado, número 354), in
cluidos toda clase de .gastos, arbi
trios e impuestos y márgenes co
merciales de mayorista y detallista 
por kilogramo neto, quedan esta
blecidos en la forma siguiente:

Quesos elaborados'con lecbe.de oveja
Manchego fresco, 22*40 pesetas 

kilo.
Id. curado, 22'75.
Id. viejo, 29'90-
Villalón fresco (escurrido y sala

do), 16'95:
Id. oreado, 20'50.
Burgos, fresco (escurrido y sala: 

do). 18'25.
Idem oreado, 22'10.
Cabraleá" y estilo Roquefort, 

29'90.
Grant y Peñasanta, 35'30.
Blandos de corteza enmohecida 

(similares a Brie y Camombert de 
leche de vaca), 35'75.
Quesos fundidos, elaborados con leche de 

oveja
Crema de oveja, ’en bloques, > 

32'50..

Quesos elaborados con leche de cabra
Queso fresco (escurrido y salado) 

17'30. ■
; Id. oreado, 20'85.

Quesos- elaborados con leche de vaca y
■ mezcla de vaca y oveja

Art. 2.° A partir del"día 12 del 
corriente mes, los precios máximos 
de venta al público de los quesos 
elaborados con leche de vaca y 
mezcla de yaca y oveja, considera
dos como tipo.s únicos en el ar
tículo segundo-de la" mencionada 
Orden de la Presidencia .de 11 de 
agosto de 1948, por kilogramo neto 
e incluidos toda clase de gastos, 
arbitrios e impuestos y márgenes 
comerciales de mayorista y^ deta
llista, quedan establecidos en la 
forma siguiente:

Gallego, 21'00 pesetas kilo,
San Simón, 28'00.
Nata y estilo Port Salud, 27'05.
Bola.tierno, 29'10.
Bola semi-duro, 31'40.
Bola duro, 36'50.
Estilo Gruyere, 39'15.
Gabrales y estilo Roquefort, 

33'75.
Fundido Gruyere en 'bloques, 

39'50.
Id. id. en porciones, 44'95..

Quesos de mezcla de lecbe.de vaca y oveja
Mahón tierno, 24'55.
Id. curado, 30'65. •
Id. viejo, 35'85.
Id. fundido en bloques, 40'15.
Id. fundido en porciones, 44*20".
Art. 3.° En su principio se auto

riza la fabricación de mantequilla y 
quesos en los que en su elaboración 
intervenga la leche de vaca en to
das las provincias, salvo en las si
guientes regiones: Galicia, Asturias, . 
Santander, Cataluña y Baleares, en 
las que se aplicarán las siguientes 
normas:

En toda la provincia de Santan
der queda prohibida su fabricación.

En Galicia, Asturias, Cataluña y 
Baleares, las Delegaciones Provin
ciales, a petición de las zonas inte
resadas en la fabricación, dirigirán

propuesta a la Comisaría Genera 
con los límites de las que, a su jui
cio, puedan per autorizadas, así 
como de las épocas en que deba' 
lacerse; teniendo en cuéntalos su
ministros necesarios, para el abaste
cimiento de leche fresca, condensa- 
da y en polvo. Al formular las pro
puestas tendrán en cuenta, además, - 
las posibles necesidades de provin
cias próximas a que aquellas abas
tezcan. A las’ futuras' modificado- 
hes, según sean las circunstancias, 
sé irán formulando posteriormente 
en análoga forma.

En el resto de las'provincias en 
que se autoriza la fabricación, con 
carácter .general, sí a juicio de las 
Delegaciones Provincialés en algún 
momento, atendiendo a los sumi
nistros primordiales citados, convi
niera interrumpir la fabricación, 
formularán las mismas propuestas 
razonadas, señalando zonas en que 
deba llevarse a efecto la prohibi
ción.

Precio déla mantetjuilld
'Art. 4.° . El precio mákimo de 

venta al púolico de este artículo,, 
incluidos toda clase de gastos, ar
bitrios e impuestos y márgenes co
merciales de 10 y 20 por 100 para 
mayorista y detallista, respectiva
mente, será de 54'50 pesetas kijo.

Cuando dicho producto se pre
sente pon envase metálico, los pre
cios de venta al público serárt los 
siguientes: __

Lata de 200* gramos, 11'20 pese
tas. - ■ <

Id. de 400)22'20.
Id. de 800, 43'90.
'Id. de 2.000, 108'35;
Id. de 4.000, 216(15- 
Id. de 6.000/323'95.
Cuando la mantequilla sea enva

sada en vidrio podrán los fabrican
tes facturar su mercancía con un. 
descuento de 0'10 pesetas por en
vase de vidrio, destinado a compen
sar los mayores gastos de acarreo 
y.recogida de los detallistas, que. se 
les originó a los almacenistas recep-

cre.su
lecbe.de
lecbe.de
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Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte

de Arauda dS Duero- D. Pablo 
Aguilera, T). Florián Martín y don 
Félix Martínez.—Almacén de Aran
da de Duero y Peñaranda de Due
ro.—Zonas de recogida: Aranda de 
Duero, ^ijagros, Castrillo de la 
V'ega$ La Aguilera, Peñaranda de' 
Duero, Quintana del Pidió,‘Gumiel 
del Mercado, La Vid, Santa Cruz 
de la Salceda, Quemada, Zazuar, 
Calerüega, Pardilla, Quintyrarraya, 
Fresnillo de las DuéñasfSan Juan 
deí Monte, Brazacorta, Arandilla, 
Coruna del Conde, Peñalba de Cas
tro, Haza, La Sequera, Hontangas 
y Adrada de Haza.

Segundo Grupo de Compras de ,■ 
patatas de'consumó de Aranda ’de 
Duero: D. Isidro Briones, D. Eduar
do Alonso, D. Luis Velasco y Viu
da de Alejandro de la Puente.—Al
macén: Aranda de Duero y Gumiel , 
de Hi^án.—Zonas de recogida: Va-, p 
docondes, Baños» de Valdearados, 
Viilanueva de Gumiel, Tubillá del 
Lago, Bahabón de Ésgüeva, Villalba 
de Duero, Fuentenebro, Fuentél- 
césped, Sotillo de la Ribera, 4)qui-~ 
lias, Gumiel de Hizán, Torregalin- 
do, Campillo de Aranda, Villalbilla 
de Gumiel, Haza, La Sequera, Hqn- 
tangas y Adrada de Haza.

Almacenista: Hermandad de La
bradores y Ganaderos.—Almacén: . 
Fj.esnillo de las Dueñas.—Zona de 
recogida: sus afiliados..

'Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de patata de consumo: 
D. Angel Rubio, D. Adolfo. Martí
nez, D. Emilio Sanz y D. Fráncisc.o 
Martínez. — Almacén: Briviesqa. — 
Zonas de recogida: Aguilar de Bu- 
reba, Alcocero de Mola, Bañuelos- 
de -Bureba, 'Prádanos de Bureba, 
Briviescá, Cameno, Grisaleña, Las 
Vesgas, La Vid de Bureba, Barrios 
de Bureba, Piérnigas, Quintanabu- 
reba, Qúintanillabóri, Quintanilla 
San García, "Rojas de Bureba, Sali- 
nillas de Bureba, Llano de. Bureba, 
Solduen'go y-Vileña.

Almacenista: D. Alberto Bafiueló? 
,fcAchiaga.—Alrnacén: Calzada de Bu

reba.—Zona de recogidas Vallarta 
de-Bureba, Zuñeda, Calzada de Bu
reba, Fuentebureba, Cubo de Bu
reba,* Santa Mafia Ribarredpnda, 
Miraveche, Cascajares' de Bureba, 
Quintanaélez, Navas de Bureba y 
Busto de Bureba. - *

Almacenistas: Segundo Grupo de 
Gotppras de patata de consumo, 
zona de la capital: D. Virgilio Diez 
Monedero, D. Sergio García Mora!, 
Don Abilio ¡Gómez Nozal Alma
cenes Barluenga, S. A., D. Pe
dro Sevilla Ruiz, D. Elíseo Mari- 
juán de la Viuda, D. Ezequiel Ma- 
rijuán de la Viuda y D. Eleuterio- 
de la Viuda Marijuán.—Almacén:' 
Burgos.—Zonas de recogida: Villar- 
mero, Burgos; Gamonal de Ríopico, 
Villayerno - Morquillas ; Hurones, 
Riocerezo, Quintanilla Ríopico, Or- 
baneja Ríopico, Cardeñuela Ríopi
co, Villafría, Cardeñajimenp, Cas- 
trillo d§l Val, Carcedo dp Burgos, 
Cardefiadijo, Saldaña de Burgos,

O. R. A. P. A., PROVINCIAL. 
DE BURGOS

En cumplimento-de lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Circular nú
mero 684 de la Comisaría General, 
tengo a bien publicar, para con^ci- 
nyento de los interesados, relación 
de los Almacenistas autorizados 
para adquirir patatas, y zonas de 
esta provincia donde pueden réali-.- 
zarla.
Zopas de recogida de patatas de 

consumo , V- 
AlmaceniStas: Primer Grupo de 

Compras- de patacas de consumo

2 ___ ■___________ __

tores del producto así envasado, y 
además correrán a su cargo los 
gastos de devolución de botellas y 
roturas habidas en el transporte 
desde la'estación o mutile domici
lio del almacenista hasta la fábrica 
de mantequilla.

El envese de vidrio se cargará 
aparte por el valor estricto que 
haya pagado el fabricante de man
tequilla, quedando obligado tanto 
éste como él almacenista y el deta
llista a raintegrar la totalidad perci
bida por dicho envase al ser de
vuelto ep buenas condiciones. .

• Precio" de la nata
- Art. 5.° El (precio 3 máximo de 
venta al publicó de la nata, incluidos i 

‘toda clase de gastos, arbitrios e im
puestos y márger es comerciales de 
ma yorista y detallista, será el de, 
18'30 pesetas kilo. ■ ‘

Art. 6."_ Los márgenes comer
ciales de queso serán el 11 y 22 

, por 100, respectivamente, para ma
yorista / detallista, cualquiera que 

_sea la clase de éstos.
Tanto los quesos como la man

tequilla y natá" podráñ venderse en 
régimen de absoluta libertad de 
circulación y contratación con la 
sola obligación, por parte de los. 
fabricantés, de comunicar todos 
los días últimos de mes, a la res-

- pecíjva Delegación Provincial ^de 
Abastecimientos'y Transportes, los 

' envíos que hagan, indicando fecha, 
destinatario'y cantidades.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de
berán reunir en un solo parte el 
número total de kilos dé cada mer
cancía que se hayan vendido a otras 
provincias, enumerando éstas; di
cho parte deberán remitirlo a la 
Comisaría"General (Oficinas de Pro- 

. •* ductos Animales) dentro de los ^pri
meros quince días deseada mes.

Art. 7.° En Canarias quedan 
autorizados los Delegados Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes para regular la fabricación 
de t^ueso a la vista de las existen
cias de leche, procurando primor - 
dialmente que el mértado quede 
abastecido de leche fresca.

Burgos 14 de septiembre de 1948. 
=E1 Gobernador civil, Alejandro 
Rodríguez dé Valcátcel.

Modúbar de la Emparedada, Revi 
llarruz, Sarracín, Arcos, Villariezo, 
Villalbilla de Burgos, Sotragero, Vi- 
llanueva de Ubierna, Quintanadue- 
ñas, Arroyal, Marmellar de arriba, 
Marmellar. de abajo, Páramo del 
Arroyo, Renuncio y Villagoñzalo 
Pedernales.

Almacenista: D. Julio García.— 
Almacén: Ibeas de Juarros*—Zona . 
de recog da: Ibeas de Juarros, Sal- 
güero» de Juarros, San Adrián de 
Juarros, Santa Cruz de Juarros, 
Cueva de Juarros, Arl^nzóñ; Villa- 
surde Herreros, Urrez^Cuzcurrita, 
Pineda de la Sierra y Villorobe.

Almacenista: Segundo Grupo de 
Compras Zona de la Capital. Al
macén: Santijaáñez Zarzaguda.^Zo
na dé recogida: Las Hormazas, Los 
Tremellos, Las Celadas-, Santibañez 
Zarzaguda, La'N.uez de Abajo, Zu
mel, MarfSilla, de Burgos, Lodoso y 
Ros.-

Almacenistas:- Segundo Grupo de 
Compras Zona de Ja Capital.— Al
macén: Montorio.—Zona- de reco
gida: Montorio, Quintanilla Pedro 
Abarca, Huérmeces.

Almacenistas: Segundo Grupo de 
Compras Zona de la Capital.—Al
macén: Lerma.—Zona de recogida: 
Le'rma, Quintanilla de la Mata, Igle- 
siarrubia, ÁvJÍanosa de Muñó', 
Quintanilla del Agua, Santa Cecilia, 
Santa Inés, Tordómar, Tórdueleí, 
Torrepadre, Villalmanzo, Puente- 
dura y Nebreda. .

Almacenista: Segundo Grupo de 
Compras Zona Capital^—Almacén: 
Santa María del Campo.— Zona de 
recogida: Mahamud, Peral de Ar
lanza, Royuela de de Ríofranco y 
Santa María del Campo.

Almacenistas1 Primer Grupo de 
Compras de patata de Consumo, 
Zona Capital: D. Vitorino Quinta
na, D. José Sanz Nebreda, D: Ra
miro Fernández, D. Augusto Gutié
rrez y D. Gregorio Garrido.—Al
macén: La Piedra.—Zona de reco
gida: La Piedra, Fontiurbel, La Rad, 
Santa Cruz deí Tozo, La Nuez de 
Arriba, Quintaría del Pidió, Urbel 
del Castillo, Fuéncivil, Quintanilla 
de la Presa y Los Valcáceres.

Almacenistas: Primer Gtupo de 
Compras de" patata de Consumo, 
Zona de la Capital: D. Vitorino 
Quintana,.D. José Sanz Nebreda, 
D. Ramiro Fernández, D. Augusto 
Gutiérrez y D. Gregorio Gqrrido.— 

..Almacén: Masa.—Zona de recogi
da: Quintanajuar, Masa, Terradiljos 
de Sedaño,_ Nidágtlila y Quintana- 
loma.

Almacenistas: Primer Grupo de 
Qompras de patata de Consúmo, 
Zona de la Capital: D. Vitoripo 
Quintana, D. José Sanz Nebreda,. 
D.^Ramiro. Fernández,. D. Augusto 
Gutiérrez y D. Gregorio,Garrido.— 
Almacén: Sedaño.—Zona de. reco
gida: Sedaño, Gredilla de Redaño, 
Maztíelos, Noce.do-y Móradillo de

■ Sedaño. ' ' . .- ,
Almacenistas: Primer Grupo de

Compras Zona Capital—Almacén:

Tubilla.— Zona de recogida: Bañue- 
los del Rudrón,.Coban¿ra, Tablada 
del Rudrón, Tubilla del Agua, Pes- 
quera de Ebfo, Cubillo del Butrón 
Valdelateja, Cortiguera, Escalada y 
Quintanilla Escalada. . ■ .
. Almacenistas: Primer Grupo de 

Compras Zona Capital.—Almacén: 
Quintanilleja. — Zona de recogida: 
Susinos del Páramo, San Pedro Sa
muel, Pedrosa de Rio-Urbe!, Santa 
María-Tajaduia, Villarmentero, Las 
Quintanillas, Rabé de las,Calzadas 
Tardajos, San Mames, Buniel, Fran- 
dovínez, Villorejo y Palacios de Be- 
naver.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de patatas de consumo 

.de Estépar; Hijos de Raimundo Hi
lera.—Almacén: Viilanueva Argaño. 
Zona de recogida: Cañizar de los 
Ajos, Viilanueva Argaño, Citores' 
del Páramo y Pedrosa del Páramo.

Almacenistas: Agrupación de' Al
macenistas de patatas de consumo 
de Estépar, jHijos de Raimundo Hi
lera.—Almacén: Estépar.—Zona de 

" recogida: Isar, Hornillos del Cami
no, Hormaza, Villagutiérrez, Medi- 
nilla de la Dehesa, Estépar, Vilvies- 
tre de Muño, Celada del Camino, 
Villavieja de Muño, Quintanilla-So- 
muñó, Mazuelo de Muñó, Albillos, 
Cayúela y Cabía. _ . ’ ‘

Almacenistas: Agrupación de Al-' 
macenistas de pátata de consuno ■ 
de Belorado: D. Antonio Sahjuan- 
bbni.tó, Esteban Urquizí, Eustasio 
de Hoyos, D. Evaristo Espinosa. 
D. Agustín Ruiz, D. Félix ¿Alarcia, 
D. Jesús Sagredo, D. Jacinto Meri
no, D. julio Ausucua y D. Crescen- 
cio Manso.—-Almacén: Belorado.— 
Zona de recogida: Belorado, Villa-* 
galijo, Frésno de Riotirón, Cardas, 
y Castil de Garrías.

Almacenistas: Agrupación de al
macenistas de patata de consumo 
de Belora Jo: D. Antonio Sanjuan- 
benito, Esteban Uzquiza, Eustasio 
de Hoyos, D. Evaristo Espinosa, 
D. Agustín Ruiz, D. Félix Alarcia, 
D. Jesús'Sagredo, D. Jacinto Meri
no, D. Julio Ausucua y D. Crescen- 

,cio» Manso.—Almacén: Cerezo de 
Riotirón.—Zona de recogida: Re
decilla* del Campo, Quintanilla del 
Monte, botillo, Cerezo de Riotirón, 

/Quintanaloranco y Loranquillo.
Almacenista: Agrupación dé Al

macenistas de patata de consumo 
de Belorado.—Almacén. Pradoluen- 
go.—Zona" dé recogida: Pradóluen- 
go, Fresneda de la Sierra, Eterna, 
San Vicente del Valle, San Clemen
te, Espinosa, Rábanos, Valrpqla, 
Santa Cr-uz del Valle y Garganchón.

Almacenista: Agrupación de Al
macenistas de patata de consumo 
de Belorado.—Almacén:' CastildeL. 
gado.—Zona dé recogida: Fresne 
íáá, Viloria de Rioja,- Bascuñana, 
Casfildelgado, Ibrillos y Redecilla 
del Camino.

Agrupación de Almacenistas e 
.patata de. consumo de Belorado. 
Almacén: Villambistia. — Zona e 
recogida: ¿Tosantos, Villambistia,
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recogida: Pino de Bureba, Salas de I García, don Angel L. Para, don Eloy

»

* Prad,
1 ai„:

i

L. Para y don Paulino Resiné^.."— 
Almacén: Medina de Pomar.—-Zo
nas de recogida: Medina de Pomar, 
San Martín-de Mancovo, San Mi
guel, Santa.Clara, Sánturde, Torres, 
Vado (El), Villacompárada, Villa- 
mor, Villatomil, Miñón, Bóveda de 
la Ribera, Cerca (La), -Salinas de 
Rosío, Villa te, Villanueva de Rosa
les, Rosales, Castrobarto, Rosío, 
Víllota,- Cobantes, Momediano y 
Návagos.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Medina de Pomar.— 
Almacén:* Medina de Pomar.—Zo
nas de recogida: Perés, Quintanilla 
dé Pienza, Barcina de Pienzá, Re'yi- 
llade Pienza, Tabliega, Barcenillas 
del Ribero, Ribero £(EI), Villalázará, 
Baranda y Cuestahedo.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Villarcayó, don Ma
nuel Pérez Isla, don Domingo Pérez 
Isla, don Domingo Rojo, don José 
López y don José Antonio Angulo 
Témiño.- — Almacén: Villarcayó.— 
Zonas de recogida: Villarcayó, VE 
llacom parada,-Quintana de Guere- 
ñá, Campo, Nozares, Lechedb, Bo- 
cos, Barroso, Horna, Andino, Andi- 
nillo, Villalaín,Quintanilla’de Adrián, 
Santa Cruz, Villanas, Quintanilla 
Socigüenza, Villacanes, Cigüeriza, 
Cubilla, Casilla, Escaídüso, Bisjue- 
ces, Inciniil-^s, Villanueva la Blanca, 
Tormé, Fresnedo, Salazar, Escaño, 
Céspedes, Butrera, Oteo, San Mar
tín del Rojo, San Miguel, Merindad 
de Valdivielso. -

Agrupación de Almacenistas de 
Villarcayó, don Manuel Pérez Isla-, 
don Domingo Pérez Isla, don do
mingo Rojo, don José López y don 
Jpsé Antonio Angulo Temiño.— 
Almacén: Brizuela.—Zonas de re
cogida: Quintanilla Valdebodres, , 
Sobrepeña, Cogullos, Ahedo Lina
res y Linares.

Almacenistas: Agrupación de ^Al
macenistas dé Los Altos, cfon Ma
nuel Peña, don Santiago Huidobro, 
don Eugenio Fernández y don- Sa
muel Alonso.—Almacén: Dobro.— 
Zonas de recogida: Porquera, Cu- 
«billó, Áhedo y Dobro. ■ .

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Los Altos, don ¿da- 
nnel Peña, don Santiago Huidobro, 
don Eugenio JF^rnández y. don Sa
muel Alonso.—Almacén: Pesadas.— 
Zonas de recogida-, Villaescusa, Vi-,. 
Ilalta, Hhidobro y Pesadas.

Almacenista?: Agrupación de Al
macenistas de Los Altos, don Ma
nuel Peña, don Santiago Huidobro, 
don Eugenio Fernández y don Sa
muel Alonso/—Almacén: Escobados 
de Arriba.—Zonas de recogida: Es- 
cóbados de Arriba y Escobadas de 
Abajó. _

Almacenistas: Agruprción de Al
macenistas de Santelices; don Ciri 
ioLópez y don Venancio Guerra. - 
Almacén: Santelices.—Z^nas de re) 
cogida: Brizuela, Puentedey y Vi- 
llavés.

Almacenista: Agrupación de Al-

Bureba, Parte le Bureba (La), Cor
nudilla, Hermosilla, Poza de la Sal, 
Padrones de Bureba, Lences, Castil 
de Lences y Abajas.

Agrupación de Almacenistas de 
Poza: D. Benito Espinosa, D. An
tonio Quintano, D. Eugenio Gutié
rrez, D. Juan Garriga, D. Estanislao 
Prado y D. José Euis -Robledo.— 
Almacén: Terminón.-—Zonas de re
cogida: Aguas Cándidas, Terminón, 
Bentretea y Cantabraqa.

Agrupación de Almacenistas de 
Poza: D. Benito Espinosa, D. Anto
nio Quintano, D. Eugenio Gutié
rrez, D. Juan Garriga, D. Estanislao 
Prado y D. José Luis Robledo.— ■ 
Almacén: Oña.—Zonas de recogi
da: BarcinaWde los Montes., Molina 
(La), Aldea (La), Ranera y Oña.

Agrupación de Almacenistas de 
San Quircé: D. Serapio Crespo, 
D. Fermín Páramo, D. Alejo Corral 
y D. Constantino López.—Alma
cén: San- Quirce de Ríopisue^a.— 
Zonas de recogida: Cuevas de Ama
ya, San Quirce de Ríopisuerga y 
Rebolledo de la Torre.

Almacenista: D. Mariano Hidalgo, 
de Sotresgudo.—Almacén: Sotres
gudo.— Zonas de recogida: Sando- 
val de la Reina, Villavedón, Barrio 
de San Felices, Sotresgudo," Rez- 
mondb, Guadilla de Villamar, Santa 
María AnáinúñeZ, Zarzosa de Ríopi
suerga y Salazar de Amaya.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Villadiego: D.. Eu
genio Pérez y D. José Robles..—Al
macén: Villadiego y Humada,-^Zo
nas de. recogida: Arenillas de Villa
diego, Villalbilla de Villadiego, Co- 
culina, Acediljo, Barrios de Villadie
go, Villanueva de Puerta, Olmos de 
de la Picaza, Villegas, Sordillos, VE 
Uamayor de Treviño, Villamartín de 
Villadiego y Humada.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas del T030 Valdelucio: 
D. Joaquín Robles, D- José Ruiz 
Arce, D. Higinio Arroyo, D. Justino 
del Val, D. Agustín López, D. En
rique Retuerto y D. Juan Manuel 
Robles Barríusó. — Almacén: Bas- 
concillos del Tozo.—Zonas de) re
cogida: Arcellares del Tozo, Barrios 
de Panizares, Basconcillos del Tozo, 
Hoyos del Tozó, Prádanos del To
zo, Talarñillo del Tozo, San Mamés 
de Abar, Trasahedo, Valle de Val- ' 
delucio, Humada y Villamartín de 
Villadiego.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Mave, don Domingo 
Gutiérrez y don Federico Moral.— 
Almacén: -Mave.—Zpnas de recogi
da: Rebolleda (La) y Cástrecías.

Agrupación de Almacenismas de 
Medina de- Pomarr don Angel Ape- 
rribay, don Juan García, don Angel. 
L. Para, <$on~ Eloy L. Para y don 
Paulino Resines.—Almacén: Moneo. 
—Zonas de recogida: Bustillo de 
Villafranca, Moneo y Villarán.

Almacenistas: Agrupación deJAl- 
macenistas Je Medina de Popraj, 
don Angel ,Aj erribay, don Juan 

c*Pe, Villaquirán de la Puebla, Vi- 
Hasilos y.Villavetá.

Agrupación He Almacenistas de 
Pampliega: D. Clemente Pardo ,y 
D. Teófilo Sicilia:—Almacén: Pam- 
P.iega. Zonas de recogida: Barrio 
de -Muñó, Ralbases {Los), Belbim-

^a*azue^os de Muñó, Revilla 
alígera, Tatuaron; Iglesias, Valle- 

gera' Vilkmedianilla, Valles de Pá- 
lenzuela, Villaldemiro, Villaquirán 
. e os Ufantes, Villaverde Mogina, 
V'Hazopeque y p'amptiega.

Srupacíón de Almacenis'as de 
°Za"D- Benito Espinosa, D. Anto- ■ 
10 Quintano, D. Eugenio Gutié- 

P--2] JUah barriga, D. Estanislao 
Al ° ?' Luis Robredo.—-

I lTlac^n: Poza de la-Sal.—Zonas de

Puras de.ViI1afranca”y Espinosa del 
Caminó'.

Agrupación de almacenistas de 
patata de consumo" de Belorado.— 
Almacén; Villafranca.—Zona de re- 

Í cogida: .Villafranca Montes de Oca, 
Ocón, Mozoncillo y Valle de Oca.

Almacenista: D. Andrés Pérez 
Pascual.—Almacén: Santa Olalla.—, 
Zorra de recogida: Monasterio de 
Rodilla, Santa, Olalla de Bureba,- 
QuintanaVides, Castil de Peones, 
Santa María del Invierno, \^!l aes- 
cusa la Sombría,, Arraya .de Oca, 
Cérratón de Juarrós, Galbarros, 
Temiño, Rublacedo de abajo, Ru- 
blacedo de arriba y Robledo Te-

• miño.
Almacenista: Agrupación de Al- 

•macenistasde patata de consumo.de 
Sotopalacios: D. Félix. Marijuán y 
D. Clemente Fernández.—Almacén:

• Peñahprada.—Zona de recogida: 
Cérnégula, Hontomín, Quintanilla 
Sobresiérra, Tobes y Rahedo, Quin- 
tanarruz, La Molina de Ubierna, 
Peñahorada y Villaverde Peñaho- 
rada.

Almacenista: Agrupación de Al
macenistas de patata de consumo 
de Sotopalacios. D. Félix Marijuan 
y D. Clemente Fernández.—Alma
cén: Sotopalacios.—Zona de recogí 
da: Sotopalacios, Las Rebolledas,

> Celadilla Sotobrín, Quintanaortu- 
ño, Ubierna, Rioseras, Gredilla la 
Polera y Quintanilla-Vivar.

Almacenista: Hilario Zorita Ro
dríguez, de Melgar de Fernamental.
Almacén: Melgar de Fernamental.— 
Zonas dé recogida: Arenillas de 
Ríopisuerga, Melgar de Fernamen
tal, Padilla de abajo, Padilla de arri
ba, Palácios de Ríopisuerga y Villá- 
sandin^.

Almacenista: Hilario Zorita Ro
dríguez, de Melgar de Fernamental. 
Almacén: Villandiego.—Zonas de 
recogida: Grijalba,- Olmillos de Sa- 
samón, Sasamón y Yudego y Vi'

macenistas de Santelices. — Alma
cén: Santelices.—Zonas de .recogi
da: Leva, Quintanabaldo, San Mar- 
tita de las Ollas, Cidad de Valdepo- 
rres, Dqsante, Robledo de las Pu. - . 
blas, Ahedo de las Pueblas, San 
Martín ele Porres, Pedróra de V al- , 

’deporres, Santelices, Rozas de Val- ’ 
deporres, Quisicedp, Entrambos- 
ríos, Villamartín, Parte ’(La), Vi. 
llabáscones, Cueva de Sotoscüeva, 
Quintanilla de Sotoscüeva .y Bús
cela.

Almacei.istasí Agrupación de Al
macenistas de Nefuentes: D. Dicti- 
nio de la Peña, D. Elpidio López.— 
Almacén: Nofuentes.—Zonas de re
cogida: Nofuéntes, Mijangos, Urria, 
Villapanillo, Villavedón, Cebolleros, 
Quintanillas (Las), Ahécfo, Villama- 
grín, Pradolamata, Almendros y 
Valdelapuerta.

Almacenistas: Agrupación de Al- 
macenistas de -Espinosa: D. Pedro 
Gómez, D. Hilario Vallejo, D. San
tiago Pérez, D. José María García, 

"D. Martín González Vallejo," D. Be
nito Martínez-' López, D. Domingo 
Vallejo.—Almacén: Espinosa de los 
Monteros.—Zona de récogida^Lo- - 
ma de Montija, Bergpnes, Edesa, 
Quintana de'loí"Prados, Bárcenas, 
Espinosa de Jos Monteros, Para, 
Barcenillas del Cerezo, Hornjllato-' 
rre, Hornillalastra, Hornillayuso, 
Rebollar (El), Herrera del Redondo 
'y Quintanilla .del Rebollar.

Almacenistas: Agrupación de AL • 
macenistas de Espinosa: Ú. Pedro 
GQnez, D. Hilario Vallejo, D. San
tiago Pérez, D. José María García, 
D. Martín González Vallejo, Q. Be
nito Martínez López y D. Domingo 
Vallejo.—Almacén: Cornejo.—Zona 
de recogida: Cornejo, Cueva, Cue
va de San Bernardo (La), Villamartín 
de Sotoscüeva y. Linares.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Espinosa: ,D. Pedro 
Gómez, D. Hilario Vallejo, D. San
tiago Pérez, D. José Maríá García, • 
D. Martín Gonzá'ez Vallejo, D. Be- 
pito Martínez Lópég y D. Domingo 
Vallejo.—Alníacén: Colina de Losa. 
—Zonas de recogida: Colina de 
Losa, Mirgá, Castrobarto, Eras 
(Las), Lastras de las Eras y Val- 
mayor.

Almacenistas: Agrugación de Al- . 
macenistas de Espinosa.- ID. Pedro 
Gómez, D. Hilario Vallejo, D. San
tiago, Pérez, D. José María García, 
D. Martíi\González Vallejo, ET. Be
nito Martínez López y D. Domingo 
Vallejo.—Almacén: Bercedo.— Zona 
de recogida: Viílasante, Bercedo, 
Quintanilla Sopeña, Agüera, San 
Pelayo, Noc^co y- Montecillo.

Agrdjpación de Almacenistas de 
Valle de Losa: D. Pedro Salazar, 
D. Jerónimo ,Villate y D. Aniceto 
Ortega.—Almacén: Quincoces de 
Yuso.—Zonas de recogida: Fresno 
de Losa, Villalambrús,-San Martín 
de Losa, Villacián, Teza, Lastras de V 
Teza, Baró,-Junta de Oteo" (excep
to Perex, jÑávagos y Momediano) 
y Villaventín.

Handiego.
Agrupación de Almacenistas de 

Pampliega.- D. Clemente " Pardo y 
D.j Teófilo Sicilia.—Almacén: Cas- 
trojeriz.—Zonas de recogida: Cas
tellanos de Castro, Castrillo Mata- 
judíos, Castrillo de Murcia, Cas- 
trojeriz, Hinestrosa, Hontanas, Ite
ro del Castillo, Pedrosa del Prín-1

consumo.de
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La Dirección General de Timbre 
y Monopolios, en Circular de fecha 
2 del mes* actual, comunica lo si
guiente:

«La Orden ministerial de 5 de 
octubre de 1942 sujetó a tributa
ción a razón de 0'25 pesetas;-me
diante timbres móviles de la clase 
décima, y, por similitud a los docu
mentos gravados por la. Ley del 
Timbre en .su« artículo 32, número 
l.°, todas las declaraciones juradas 
exigidas de los particulares o enti
dades por imperativo legal, regla
mentario o sindical, a los "efectos 
de! cumplimiento de fines adminis
trativos, judiciales, sindicales o po
líticos, no específicamente señaladas 
en la Ley del Timbre con imposi
ción definida.

Dada la amplitud de la disposi
ción y las características'que la mis
ma enumera, no ofrece duda alguna 
deben estar comprendidas en ella 
las declaraciones de cosecha que 
los- agricultores y labradores-tienen 
que presentar por imperativo de 
las disposiciones vigentes.

El reintegro de 0'25-pesetas esta
blecido en el número 5° del artícu
lo 32 de la. Ley se aplica también,, 
■según constante práctica adminis
trativa, a los duplicados dé docu
mentos que, para justificar la pre
sentación de sus originales, se sellan 
por los Registros de entrada de do
cumentos, y quedan en poder de 
los presentadores.

Pero advertido reiteradamenfe 
que dichos documentos se evaden 
a la tributación, esta Dirección Ge
neral se ve en el caso de llamar la 
atención de V. l.'para que a su vez 
lo haga a los Ayuntamientos y or
ganismos correspondientes, estimu
lando al propio tiempo el celo de la 
Inspección del Timbre de esa pro
vincia para qué coadyuve al mejor 
■cumplimiento de lo establecido».

Burgos 17 de septiembre de 1948. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego Escudero.

lia ,o Arranz, Sra. Viuda de Alejan
dro dé la Fuente,. Don Angel Fiel, 
(Hierro) y Don Eduardo de Diego. 
—Almacén:,Roa de Duero y Olme- 
dillo de Roa.—Zonas de‘recogida: 
Roa de Duero, Cueva de Roa (La), 
San Martín de- Rubiales, Anguix, 
OI ¡ edillo de Roa, Torresandino, 
Villovela de Esgueva, Tórtoíes, 
Quintanamanvirgo, Boada de Roa, 
Pedresa de Duero, Villaescusa, 
Guzmán, Valcavado, Mambrilla, 
Nava de Roa, Horra (La),-Berlangas 
dé Roa y Villatuelda.

Almacenistas: Agrupación de Al- 
cénistas de Roa: Don Agustín Gar
cía, Don Daniel González, Don 
Claudio Antón, Don Ramón Zapa
tero, Don Julio Benito, Don Mar- 
celiano Arranz, Srá. Viuda de Ale
jandro de la Fuente, Don .Angel 
Fidel, (Hierro) y Don Eduardo de 
Diego.—Almacén: Fuentecén.—Zo
nas de recogida: Valdezate, Fuen
tecén, Fuentélisendo, Fuente Moli
nos, Moradiílo de Roa y Hoyales 
de Roa.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Sedaño.—■-Don Gon
zalo Ruiz.—Almacén: Soncillo, Al
macén número 1.—Zonas 
gida: Soncillo, Pradila, 
Landraves y Hoz.

Almacenista: D. Juan 1
Almacén: Almacén número 2, Son
cillo,—Zonas de recogida: Cubillos, 
Gastrillo, Riaño, Quintanaentello, 
Sancifrián, Villabáscones y Las To
rres.

Almacenista: D. Eladio Peña.— 
Almacén: Almacén número 3, Arija. 
Zonas de recogida: Argomedó, Ari
ja, Higón", Santa Gadea, Quintani- 
llá y'Montejo.

Almacenista: D. Eusebio Argomá-^ 
niz.—Almacén: Almacén número 4, 
Cilleruelo:—Zonas dé recogida: Ci
lleruelo de Bezana, Bezana y Ca
bañas. . . • -

Almacenista: . D,. Francisco Gó
mez. — Almacén: Almacén núme
ro 5, Cilleruelo,—Zonas de recogi
da: Montoto, Virtus, Herbosa, Vi- 
llamediana, San Román, San Vicen
te, Arnedo y Arreba.

Almacenistas: Agrupación Alma
cenistas de Sedaño D. Francisco 
Gómez.—Almacén: Almacén nume
ro 5, Cilleruelo.—Zonas de recogi
da: Población, Crespos y Aylanes.

Almacenista: D. Francisco Fernán
dez Lehán.—Almacén: Almacén nú
mero 6, Paradores,—Zonas de re
cogida: Barrio de Bricia, Linares, 
Presillas, LÓmana, Villamediana, Co- 
tiguera y Pesquera.

Almacenista: D. Julián Serna.— 
Almacén: Almacén número 7, Cille
ruelo.—Zonas . de recogida: Villa- 
nueva, Perros, Bricia, Cilleruelo-de 
Bricia, Campino, Turzp, Valle de_. 
Zamanzas, Orbaneja, Quintanilla y 
Escalada.

Almacenista: D. Victorino Quin
tana, de Burgos.—Almacén: Quin- 
tanapalla.-Zonas de recogida: Quin-

tanapalla, Atapuerca; Rubena. oan- 
tovenia de Oca, Barrios de Colina, 
Agés y Fresno de Rodilla.

Almacenista: D. Isidoro Martí
nez, de Villasana de Mena.—Alma
cén: Villasana.—Zonas de recogida-. 
Valle de Mena.

Almacenes'recolectores de los que 
son almacenistas las Hermandades 
Sindicales de Labradores correspon
dientes, que tienen cómo zona asig
nada la ’ compra a sus afiliados: 
Trespaderne, Lozafes de Tobalina, 
Nofuentes, Quincoces .de Yuso, Vi- 
llalba de Losa, Extramiana, Belora- 
do, Castildelgado, Roa de Duero, 
Hoyales de Roa, Burgos, Cumie! de 
Hizán, Pradoluengo, Pesadas de 
Burgos y Sargentes de la Lora.

Burgos 17 de septiembre de 1948. 
—El Inspector Provincial. . ,

Parque de Intendencia de Burgos
Necesitando este Parque adquirir 

por gestión directa para sus aten
ciones y las de los Depósitos afec
tos, así como para la Octava Región 
Militar, paja-de trigo para pienso! 
leña de pino, roble, encina ó haya 
seca, debidamente troceada para 
cocinas y jajada para hornos, así í 
como sal común y carbón vegetal 
de primera clise, seinvita a la pre- ¡ 
séntación de ofertas hasta las diez I 
horas del día 24 del mes en curso, I

Los artículos serán puestos den
tro de los almacenes por cuenta de 
los abastecedores, libres de todo 
gasto, corriendo a su cargo portes: 
acarreos, arbitrios o cualquier otro 
impuesto si hubiere.

En el tablón de anuncios del Es
tablecimiento se indican cantidades 
y condiciones.=E1 Teniente Coro
nel Director.

Requisitoria " ■- i
-Angel Barbadillo Rodrigo, de 26 1 

años de edad/ hijo de Nicolás y 
Cristina, natural de Burgos, de es-- 
tado se ignora, profesión fontanero' 
por medio de la,presénte se le re
quiere y emplaza para que en el tér
mino de quince . días, a partir de la 

'publicación de la presente,. haga su 
incorporación en el Juzgado Militar 
del Parqué de Artillería de Burgos, ? 
con el objeto de prestar declara
ción en el expediente judicial que al 
mismo se le instruye por el delito • 
de incorporación a filas, y, caso de I 
no averiguarlo, será declarado en 
rebeldía/- . 1¿^■1

Por'lo que se ruega a todas las 
Autoridades tanto civiles como.mi- 
litares y personas que sepan su ac
tual paradero Lo comuniquen a este 

-Juzgado. //.'M |
Burgos 15 de septiembre de 1918 , 

=E1 Comandante,. Juez instructor, 
Juan Para Santos. I

Vendo 
directamente casa y'^pisos, mejor 
zona de Burgos, nueva construc
ción, llave en mano, o cambiaría, 
por fincas pueblos próximos?

Informes: Vadillos, 48,2.°, centro.

Almacenistas: D. Mariano. Sala- Ltero, Don Julio Benito Don Maree-
- a 1 T • 1 í * — A e-y-iyi-T \7 l T T /"i O H /X I 1 rl tT —

zar, Aceites Elosúa, S. A. y Viuda !
de Jenaro Mardones.—Almacenes: 
Berberana y San Millán.—Zonas de 
recogida: Berberana, Múrita, Villal- 
ba de Losa, Villaño, Zaballa, Mija- 
la, Barriga, Llorengot, Mambliga, 
Hozalla, Aostri y San Zadornil.

Agrupación de Almacenistas de 
Valle de Tobalina: D. Eusebio An
gulo, D. Segundo Alonso, D. .Am
brosio Bergado, D. Ramón Bergado, 
D. Luis de la Cámara, D. Julián Fer
nández, doña Rosa de la Flor y don 
Julián del Hierro.—Almacén: Bar
cina del Barco.—Zonas de recogida: 
Barcina del Barco, Cormenzana, 
Cuezva, Garoña, .Imana, Mijara- 
lüenga, Orbañanos, Pajares, Pangu- 
sión, Plágaro, San Martín de Don, 
Santa María de Garoña y Toba- 
linilla.

Agrupación de Almacenistas de 
Valle de Tobalina: D. Eusebio An
gulo, D. Segundo Alonso, D. Am
brosio Bergado, D. Ramón Berga
do, D. Luis de la.Cámara, D. Julián 
Fernández, doña Rosa de la’ Flor 
y D. Julián del Hierro.—Almacén: 
Quintana-Martín Galindez.—Zonas 
de recogida: Gobanes, Herranz, Le- 
ciñana, Montejo de Cebas, Montejo 
de San Miguel, Quintana-Martín 
Galindez, Ranera, Revilla, Valujera, 
Villaescusa.de Tobalina y Villanue- 
va del Grillo.

Agrupación de Almacenistas de 
Valle de.Tobalina: D. Eusebio An
gulo, D. Segundo Alonso, D. Am
brosio Bergado^D. Ramón Bergado, 
D. Luis de la Cámara, D. Julián 
Fernández, dqña Rosa de la Flor y 
D. Julián del Hierro. — Almacén: 
Frías.—Zonas de recogida:' Frías, 
Tobera, Quintana Seca, Partido de 
la Sierra en Tobalina (excepto Ra
nera).

Agrupación de Almacenistas de 
Trespaderne:- D. Angel Arrabal, 
Viuda de Mateo Sáiz, D. LeovigiL 
do Fernández, D. Julián del Hierro,

• D. José Fernández, doña Carmen 
Ruiz y D. Angel García.—Almace
nes: Trespaderne y Extraplana,— 
Zonas de recogida: Trespaderne, 
Cillaperlata, Extramiana, Hierro, 
Lechedo,. Quintanaentrepeñas y 
Quintanilla Monte Cabezas.

Agrupación de Almacenistas de 
Trespaderne: D. Angel Arrabal; 
Viuda de Mateo Sáiz, D. Leovigil-

- do Fernández, D. Julián del Hierro, 
D. José Fernández, doña Carmen 
Ruiz y D. Angel García.—Almacén: 
Río de Losa.—Zonas de recogida: 
Quintanilla la Ojada, Río de Losa, 
San Llórente, San Pantaleón y Vi- 
llaluenga.

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Trespaderne.—Alma
cén: Pedrosa de Tobalina.—Zonas 
de recogida: Edeso, Viadas, (Las), 
Prada (La), Rufrancos, Parayuelos. 
Orden (La) y Pedrosa de Tobalina,

Almacenistas: Agrupación de Al
macenistas de Roa: Don Agustín. 
García, Don Daniel González, Don 
Claudio Antón, Don Ramón Zapa-

Villaescusa.de

